
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00491-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe Secretarial que antecede se Dispone: 

 

1. Conforme al escrito visible a indice 006, para los fines legales pertinentes a 

que haya lugar, téngase por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada de la actuación, según lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., quien 

dentro del término legal otorgado, confirió poder a un abogado, contestó la 

demanda, propuso excepciones de mérito y presentó demanda de reconvención 

(índice 006 y 007). 

 

1.1. Así las cosas, se RECONOCE como apoderado judicial de la demandada 

MERCEDES TORRES GARCÍA al abogado LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES, en 

los términos y para los fines estipulados en el memorial poder obrante en el 

expediente.  

 
2. De las excepciones de mérito propuestas córrase traslado a la parte 

demandante conforme a lo preceptuado en los artículos 110 y 370 del C.G.P. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

3.  Por otra parte, se NIEGA la solicitud efectuada por el señor FABIO LARROTA 

SUÁREZ (índice 005), quien solicitó ser notificado del presente proceso y efectuar el 

reconocimiento como indicentante para levantar el embargo ordenado en auto 

anterior frente al vehículo de placas CVM-829, como quiera que no se cumple con 

la legitimación en la causa por activa y pasiva, conforme con lo preceptuado en el 

numeral 4º del artículo 598 del C.G.P. “Cualquiera de los cónyuges o compañeros 

permanentes podrá promover incidente con el propósito de que se levanten las 

medidas que afecten sus bienes propios”, por lo que en consecuencia, de 

considerarlo necesario, podrá iniciar y/o presentar el respecto incidente en los 

términos establecidos en el numeral 8º del artículo 597 Ibidem, con ocasión a la 

diligencia de secuestro que sobre el particular se llegare a prácticar. 

 

 

Notifíquese. (2) 



 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   207  de 6/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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